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DIARIO
f)

DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA :f

m

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pl'i~

.mer teniente (E. R.) delrogimiento Infa.ntería de las PaI.
mas núro. (j(), D. Antonio Gcnzález Rodl'Íguez, el R2Y
(q. D. g,), de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo
Supremo en 23 dei m.es próximo pasado, se ha servido
concederle licencia, para contraer matrimonio con dof1a
Agustina Rodríguez MeHán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añm.
Madrid 6 de noviembre de 1901. . ' .

PRIMO DE RIVERA

Sefior Prel!lidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefiol' Capitán general de Canadas.

4D. E

Pnmo DE RíVERA

Sefior Presidenta del COll!:ejo Supremo de Guerra y M~..'"
rina.

Se110r Oapitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun...
do teniente del regimiento Infantería de Extremadura
núm. 15, D. Enrique Narváez Alberca, el Rey (q. D. g.),
de 8.cuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
19 del mes próximo pasado, se ha servido concederlo Ji ~
cencia para contraer matrimonio con D.a Elisa Gucrrero

. González.
De real orden lo digo á. V. E. para su conocimientO

y demás efectos. Dios J~l111.:rde á V. E. muehQs afiOH •
Madrid 6 de noviolubre de 1907.

PRIMO DERíVERA

. Sefiol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M9,.
rina.

Sellor Oapit.~l1geueral ~e la segunda. región.

1 D. José López Casado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 26 del mes pró
ximo pasado, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.& Elisa Cirera é Izquierde.

De real orden lo di60 á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos· ancs.•
Madrid 6 de noviembre de 1907.

......

=

Se110r Capitán general de la tercera región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

....--_i:II--.1DI-~IlI!l~!IlI'_ ........,...._...

.SUBSECRETARIA

Destinos
Excmo. Sr.: El <Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien nom

brar ayudante de campo del Goneml de la se¡2:unda bri
gada de la quit1l;a, divil!lión D. Luis Marti y Barroso, al
capitán de Infantería O. José Gioer Morc:ló, que actu¡ü
lUente se halla destinado en el regimiento do Otumba
nÚln.49.

De real orden lo digo á V. E. para su ccnocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos a11os.
Madrid 7 de noviembre de 1907.

PRIMO DE TIIVEBA

SECClON DE INFANTERIA

Matrimonios

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.!!..) ha tenido á bien nomo
brar ayudante de campo del ge;eral de división D. Fer
nando Alvarez de SotClmayor y Flores, comandante,ge
neral de Artillería de esa región, al comandante de dICha
arma, en situación de excedente en la primera, D, Eladio
Quintana y Junco. _ . .

. De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 7 de noviembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

Sefíor Oapitán genera! de la cuarta región.

Senores Capitán general de la primera región y Ordena
,dor de pagos de Guerra ..
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Reserva gratuita
. . ~x~mo •. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á es
'l;~ MInIsterIO, en 23 de octubre próximo paeado, promo
vIda por el sargento de Infantería, en situación de se
gunda resarV¡l y eon destino civil de oficial de la secre
taría del Instituto de segunda enseñanza de Lérida dan
F::duardo Morlés Sainz, en súplic~ de que se le conceda el
empleo de segundo teniente de la reserva gratuita del
arma de su procedencia, el Rey (q. D. g.) se ha servido
~,oncederle el mencionado empleo con antigüedad de 2D
ú.s. agosto último, po~ reunirlas coudiciones que deter
:mman . los artículos 4. 0 y 6.° del real decreto de 16 de
diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.· Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de noviembre de 1907.

PRnIO DE RrVERA
Safior Capitán general de la cuarta región.

----_._-----
SECCION DE SANIDAD 1\1IL1TAR

Destinos
Urcztla.¡'. Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) se ha ser

"ido resolver, que para que pued'ln sepllrllIsa iDa cargos
de cajero y auxiliar de mayoría de lo, brigada de tropa€
de S~llidad Militar, desempefíadoe actualmente por un
solo médico primero, según dispuso el real decreto de 2
de noviembre de 1904 (O. L. núm. 205), se incluya como
:a.umento en el primer proyecto de presupuesto que se
¡'edaeta, un médico primero en la plana mayor de la alu
dida brigada, con' l(\s créditos correspondientes y que en
tanto tiene lugar la inclusión de referencia, pueda ser
degido para Ell cargo de cajero de aquella brigada, cual··
quier médico primero con mando de compañía ó ambu
lancia de la misma; quedando, mientras esto sucede, en
cargado del mando y adm.inistración de la respectiwt·
unidad, el oficir.l subalterno más antiguo. Ea asímismo
2:" voluntad de S. M., que una vez aumentada en presu
puesto la plantilla de la plana mayor de la brigada de
tropj),8 de Sanidad Militar· con un médico primero á los
efectos que antes se indican, pucdan ser elegidos para el

. cargo de cajero de la brigada en cuestión, todos los mé
dicos primeros con mando de las distintas unidadés que
la constituyen, verificándoso la substitución en los desti
l~OS, ~n términos de que el cajero que cese al finalizar un
~:iercicio, Vaya á desempefiar el mando qUG tenía el mé
dico primeara elegido para aquel cargo de cajero.

De real orden lo digo á V. E. paraau conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mochos at1os.
Madrid 6 de noviembre de 1907.

PRIMO DE RrVERA
Seilor ....

______7 ....U1. _

m::cmON DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

Destinos civiles

Excmo. Sr.: Habienc10 sido nombrado auxiliar de la
Sección de Instrucción Pública y Bellas Artes de Sala
manca, con el sueldo anual de 1.000 pesetas, el sargento
de la bs,tnía de montafla do las tropas de Artillería de la
(;"1nanduItcis. de Meuorca, Emilio Arduán Corrca¡,;, el Rey
(;. D. g.) se h¡¡, servido dispoiler que dicho sargento causa
baja en 01 cuerpo tí '{ue peltenece por fin del mes actuvJ,
y ~{tr: W.,,¡>I trJE111o~it ea.. éi)~fl:'~º que cOl'lespouda, CO!!

arreglo á lo dis¡mesto en la reaJ orden de 21 de agosto de
1886(nL.núm.21~ .

.De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y iemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afl.os.
:'Hadrid 6 de noviembre de 1907.

PlUMO DE RIVERA

Sofior Capitán general de Baleares.

Sefíores ,Capitán general de la séptima región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

$ECClON DE INSTRUCClON, RECLUTAMIENTO
V CUERPOS DIVERSOS

DBstinos
Examo. Sr.: En vista de lo propuesto por el coronel

director de la Academia de Caballería, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que al ,capitán del arma O. José
López Cerezo, profesor de la ex:presadr... .Academia, cause
baja en la plantilla de la misma, por llevar eeis afta! en el
ejercicio del profesorado, continuando en comisión hasts.
fin del presente curso, conforme determina el real decre
to de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200); percibiendo
la. gratificación de profesorado con cargo al londo de ma
teriaL

Da real o:i:del1 lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem8s efectos. Dios guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 6 de noviembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

Sefior Capitán general il'e la séptima región.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director do la
Academia de CRballel'ia.

f'\I<Z:! """f'1 e'l'i'tf'J'I'i 'Ji,"''11l:>O
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5lJbsc~retad[, y S3~eion32 d~ ~ta

1 d~ Ji! Dsp6nd5n~iaJ eantrMe3

SECCIOM DE ARTILLERíA

Destinos
De orden del Excmo. Sefior Ministro de la GuerrA, los

cabos Ramón Figols Susqueda, del noveno regimicnt?
montado y Elías Bielsa' Bardagí, del séptimo, pasarán a
continuar sus servicios á la plantilla del depósito de se
mentálea de Ho?pitalet, para ocupar dos. vacantes que
existen de esta clas€; cuya incorporaci6n tí su nuevo de8~
tino so verificará á la posible brevedad.

Dios gun.rde á V. muchos afias. Madrid 6 de
noviembre de 1907.

El Jefe de la SeccIón,

Ramón García Menacho
Scflor •••

I!Jxcmos. Sal10res Oapitanes gonerales de la cuarta y quin
ta regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

Vaoantes
Vacailte en ell'egimiento Ligero, cuarto de Campaf1íl,

una plaza de obrero herrador de segunda clase, contra
tado por 4 anos, dotada con 01 sueldo anual de 1.200 pEl~
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Vacante en e19.oregimiento Montado del arma, una·

plaza. de óbrero herrador de segunda clase, contratado
por cuatro afias, dotada con el eueldo anual de 1.200 pe
setas, derechos pasivo! y demás que concede la. legisla
ción vigente, da orden del Excmo. Sefior Ministro de la
Guerra se anuncian las oposiciones, á fin de que, los as
pirantes que reunan las condiciones que para ocuparla
se exigen por elreglamento de 21 de noviembre de 1884,
pnedan dirigir sus instancias al coronel de dicho cuel'po,
en el término de un mes, á ·contar desde esta fecha, acom-

setas, derechos pasivos y demás que concede la legisla-' 1
I

pafl.ando certificados que acrediten su personalidad, ap
ción vigente, de orden del Excmo. Sefior Ministro de la titud y conducta, expedidos por las autoridades locales,
Guerra se finuncian las oposiciones, á fin de que, los as- 1 de los cuerpos, establecimientos Ó empres¡¡.s particulares
pirantes que reunan las condicione¡ que para ocuparla ¡ en que hayan servido.
se exigen 'p~r. el re~lament? de 21 de noviem?re de 1BS4·, I Madrid 6 de noviembre da 190'1.
puedan dIrIgIr BUS mstanCIas al coronel de dIcho cuerpo, El .Tefo do 111 SeccIón,

en el término. ~e un mes á cont.ar desde este fa~ha, ac01X:- I Ramón Garcia Mc;tach(;'
pafiando certIficados que acrediten su personalidad, aptI- i> • " ...

tud y conducta, expedidos por autoridades locales, de los Ibl Vacante en el 10.0 regimiento Montado del armao
cuerpo!, e!ta ecimientos ó empresas particulares en que I una plaza. de obrero for]'ador, contratado por cuatro años,
hayan servido. .. .

M dríd 6 d dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas, derecho3 pa~
a. e noviembre de ~907. sivos y demás que concede la legislación vigente, de 01'-

El Jefe de b SeccIón, den del Excmo. Sr. Ministro de la Gnerra se anuncian
Ramón Gai'cia Mcnac7~o las oposiciones, á fin: de que, los aspirantes que reunan

las condiciones que para ocuparla se exigen por el regla
mento de 21 de noviembre de 1884, puedan dirigir SUg

instancias al coronel del referidó cuerpu, en el término
de un mes, á. contar desde esta fecha., acompaftando cel
tificados que acrediten su personalidad, aptitud y conduc
ta, expedidos por l&s autoridades locales, de 108 cuerpos,
establecimientos Ó empresas particulares en que hayan
servido.

Madrid 6 de noviembre de 1907.
El Jefe de 19. Sccción,

Ramón Garda lJlenaclto

SOCIEDAD· DE soconos I!l1'1'1J'OS Illll INFAN'I'El\f.&

BALANCE correspondiente al mes de octubre de 1907, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cum"
plimiento de lo prevenido en el arto 39 del Reglamento de la Sociedad, aprobado en 27 de mayo de 1896.

mrr-__

X>EClBE Peictaa Ots. :EI:.A.:E';:E1:R. roseta. ICts.

-'- -
Bemanente de reserva del Ine~ anterIor, segán Satisfecho por el Importe de lB defuncIone8 que

balance publicado en el DIARIO OFICIAL míme- se publIcan .•••.•••••• '.' •••••••••.••••••••. 3G.OOO •
ro 220, de 5 de octubre de 1907............... 201 70 Idem por 01 giro de la nntorior partida (caso 3.°,

RecIbIdo de los cuerpOB y dependencIas .••••••• 36.501 75 arto 38 del reglamento) ...••.•••••••••...•••• 40 »
Existencia que pasa al fondo de rtl/lervl'l y que 95

acumulará á la recaudación del mee próximo •• 653 25
Por timbres móviles para el cobro de letra!!, se-

gún la nueva ley de impuestos .••••••.••••••• 10 20

'-- -
Total ••••••.••••••• e.e 3ü.703 I 45 Total ••••.•• , •.•••••• 36.703 45

- ~

RELACIÓN de los señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos eX1Jüdicn-
tes han sido aprobados, con expresión de los herederos y cuerpos á donde se ha, remitido en letra la cuota do au
xilio que determina elart. 3.0 del reglamento.

FECHA
del fallecImiento

Cllnt!l!M OUerpo.
Clue. NOMBRES Nombres de los herederos qne so • que se remiten 1..sletra8

Ditl lIles ..tilo remite

. ---
CapltánE. R..... B. J,uis Perez do Madrid Plazn.••••. 0\ febrero J907 SU viuda D.· Concepción Rodrlguez .•..•... 2.25ll Zonn. de Ciurlnd Real. 6.
l." teniente R •.• • Onofrll Pugnan SusC¡llet••••••••. 22 abril ••• 1907 liu idem V ..' .Tosefa Rivas Gracia .......... 2.250 lrlem de Darcelona, 27.
1'. coronel E. R •• • Andrés Ramos GomMez ........ 20 Idem... 1907 Sus !lijos D. Antolln y D.' B!tsllim por par-

tes iguales.............................. 2.~!50 ldem de Getnfe, 2.
l.·r teniente R... ·Antonio Alvarez Alonso.•.•••.• 27 Idem... 1907 Hu viuda D." Josefa Ca·stillo Martino7- ..... 2.2f>Q It.lem d" SlLntandp.r, 41.
T. coronel R ..... • Ramón Hontero O~onu·..••.••••• 27 Idem... 1!)07 Su Idem D." Dolores Molinos ¡"ontnuet .... 2.2i>0 I(h~Dl de llarcelona# 2í.
Capitán R ....... • Antonio Gil Cas"JÚH............ 1.0 mayo ., 190í Su hiero D.' Maria Gil I.arrtlID:, ........... 2.2:iO Idem de Gijón, 49.
Comandante R. A • SC'!CriU.110 Mu.l'ttn~z Fcrnñ.rulez. .. Idero .•• 1907 Su Idem D. " :Esperanza Gnrrlga )lercadnr. 2.250 ldero ue Valcllcia.19.
Corollellt.. .•.••• • Rlcnrdo Un.. 'forrecilla •••••••• 4 Idom .•. 190í Sllldom 1),' Ildefonga Sauvlceute 'fllbou·da 2.2flO Illem do Madrid, l.
Cap. Carabineros • Ramón Torroa Mendo?" .•••..•• 4 Idcm... 1907 8u Idem D.' :1>1(\rla Rui7- Arando. ........... 2.250 ldem do SaJl80ba~t!lin.3~;
Otro R••••••••.•• • n"móll Arra]),,1 Alvarez .•.•••. 5 Idcm... 1907 ::ius l¡ermau,," D." Muria y 1)." j.fcreecles

)[úsleo ::-lo,vor .•.
por p"rtoF. iguales ....................... 2.250 !tugimiento do Ceut", 60.

• Ramón Roig Forna ............. 10 Idom.•• J907 Su viuda D.' InOC(lllelo, Chuoca Martu .... 2.~50 Idoro de E"l'aU\l. 46.
l.Cr teniente R... • Natalio Gómez Garolo. •••.•••.•• 12 Idem •.• 1907 LB. milltd su viuda D.' Cl1tlll\n'l Palllcer r

la otr" mitad por pnrtos Iguales entrc los
?-.2f)O [rloru ele Palma, Gl.

6tr~Oronel R "'.
cuatro hIjos n{)\ finndo .. , , ..............

» Marcclino GonzlUcz Garola ..... 13 Idem ... 1907 Su vinda D." Irern8nda P.tHcot .1 .......... 2.250 7Joun d(~ Burgo!;, 1'n.
R........... • José Torreuts Casars ............ 14 Idem... 1907 I," roitl,d su viudo. D." AtanasIa Aramon-

dio. y la otra mitad paro. la !lljll del lino.-
2.250 Idelll de l'n.rnlllon:1. Hj.

Comandante :a •• do D." Mllria 'forTout ....................
• ¡"ranciseo del Cerro Pozo ....... 15 Idem.• : 1907 D.n Dem.etria Grdt.ill y D.· };ngru.cin .·\~eu-

siO. 15cg"Ún disposición del tiua.du .••.•... 2.~50 ld·:'m de J~H,rugoz¡)·l 0:':.
~Vt mitad su vlnrlll D." ~aeram(,lIl.o GaTOi"!

l." tenl<;nte R... » Manuel lIllertes Ort.eg!l ......... 18 Idem.•• 1907 y la (,tra.mitlld por partes iglll,lc;; entre 2.250 Iclero rle Sevilla, 10.los stete hijos del ñua,clo y COmo menOre,
. quiellles represente ... , ..................

©Mir I O de Defensa f Total······· ......•.. •.. •..··I~
1
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E8TADO numérico de señores socios

I
~ Q Q o ~ o o ...

~ ~
o ll: ~

;~ ~,gJ ':~
<> l:S'" <> .. ": .

~ ¡m: o.. ol:S I:l '<:l .
""-- "'''' ""~

<> -- ~
~ ~ ~ '" ~

"'''' o:! I:S o'" ¡; r::: • <> ~
~s. !':!. ~ ~s. '" '" o · .."" t: a lit t:'... El", . '" (l>

: 3 .. '" <>
... es : lO

ALTA ~ EAJ.A : ... : .. • lO
~ !f :" '" '" : S: ;- s. l:S ~'en . "" . : .. ¡ : ..

: gJ : <O (l)

: S" ': 2 ...
f : "'l

: t¡> . "" .' C> : • o: .... ~ .. ' . · . .--- --- --- --.- - --- -
:isten, según las relaciones recibidas ..

de los cuerpos., •••••••••••• "•••• . ' 1, 9 f ~8 179 521 1.181 1.549 1.166 '594 9 11 56 5.334
, Altas á voluntad propia•••• II ~ ,. ,. ,. ,. 2' 4 14 ,. ~ 1 21

Suman...........• -lj-9- 58\ 17B 521 1.181 1.55i 1.170 608 9 11 67 5.355

Bajas !Í volunÚld propia•••• :9 II ~ ~
,. :1> » ,. 9 ,. ,. '> 9

Idem por fallecimiento••••• ,. ,. l> 2 2 5 3 ,. ~
,.

~ l> 12------ --- --- - --- --- ---, ,--- - --- --- -
Quedan. •••••••..• 1 9 58 177 519 1.176 1.548 1.170 599 9 11 5~ 5.33t

¡
"

NOTAS. Quedan pendientes de publicación, hoy fecha, 76 defuncione:J.
Los jefes de los cuerpos en dOl1de 138 produzca alguna alta como socio, se servirán consignar en lal!! relaciones la edad que cuenten

los interesados, teniendo presente el acuel'do de la Junta de tO de diciembre de 1903 (D. O. núm. 280). . .
LOI!! justificantes de lae defunciones publicad:!.l!', se encuentran en esta Secretaría á disposición do los ssll.orO! socio. que deseen 8J:a.

minarlos en todos los díil.8 de oficina•.
La diferencia que se ~bserva entre el número de socios y la cantidad recandada, consiste en que 'Varioa senores Bocios dejan dfl

abOllar la cuota de uno ó dos meses, y en que varios cuerpos han abonado en eflte mes las cuotas tIe dos, porque venia hacléndol'
el cobro por atrasado. : .,'

~e recuerda ~ los setíores pl'imeroil jefes de cuerpo, tengan muy presente que en las relaciones de anbl!!criptores que remitan 1\ esta
Presidencla, ha de consignarse el mes á que corresponden las cuotas descontadas á los socios, así como en elaIta y baja expresar el mo·
tivo por qué la causp.n. .. '

Dan dejado de remitir las cnotas del mes actual, los sIguIentes cuerpos: regimientos de Palma, 61 y Mahón, 63; Zonas de Ciudad
Real, 6, Sevilla, lO} Carmona, 11, Cádiz, 14, Málllga, 17, Alicante, 22, Murcia, 23, Albllccte, 24, Teruel, 25, Barcelona, 27, Zaragoza, 33,
Zamora} 46, Salamanca, 47, Corufia, 50, BetanzoB,' 61·y Orenae, 62; bl'tal1ón Ca~adores de FUerteventura, 22; Comisiones liquidltdor~ .
de Cuba, Puerto Rico y FilipinllB. .

V.O B.0
El Gonoral Presidentll,

rel·ch·(t

© . inister"o de Defensa

Madrid 31 de octubl'e de 1907.
El Comandante SecretarIo,

(J,'egBrifl Prmeda

'l'ALLEREfl DEL DiPóSITO DII LA QUERl\A

. ...


